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INFORME REVISOR FISCAL IFR-VERSION-001 

 

Manizales, febrero 20 de 2025 
 
 

INFORME Y DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 2024 

 
 
 

Señores 
Asamblea General Ordinaria de delegados 
Cooperativa de trabajadores vigilantes de Risaralda 
“COOTRAVIR C.T.A.” Nit 891.407.898-8 

 

 
Respetados Señores: 

 
 

Como revisora fiscal nombrada por la pasada asamblea general ordinaria de 
delegados en marzo de 2024, se presenta el siguiente informe de Auditoría y el 
Dictamen de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2024. 

Informe sobre la auditoría de los Estados Financieros. 

Opinión 

He auditado los Estados Financieros adjuntos de COOTRAVIR C.T.A. comparados 
con los años terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2024, así como las 
revelaciones a los estados financieros y un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados, fielmente tomados de 
los libros de contabilidad, y debidamente certificados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de 
COOTRAVIR C.T.A., así como los resultados de las operaciones, que comprenden 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2024, de conformidad con la Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera para Pymes, aceptadas en Colombia 
y con los decretos 3022 de 2013, 2420 de 2015 modificado por el decreto 2496 y 
las        disposiciones vigentes de la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada. 
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Fundamento de la opinión 
 
He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA– expuestas en el anexo técnico compilatorio y actualizado 4-2019 
de las Normas de Aseguramiento de la Información, incorporado al DUR 2420 de 
2015 a través del Decreto 2270 de diciembre 13 de 2019. Mi responsabilidad, de 
acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la sección 
“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros”. 
 
Cabe anotar que me declaro en independencia de COOTRAVIR C.T.A. de 
conformidad con los requerimientos del código de ética aplicables a mi auditoría de 
los estados financieros en la ciudad de Pereira y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética establecidas en la Ley 43 de 1990 y el anexo 4-2019 del 
DUR 2420 de 2015. Adicionalmente, considero que la evidencia de auditoría que he 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
 

La planeación y ejecución de mi labor se realizó con independencia de criterio y de 
acción respecto a la administración de la Cooperativa, basada en un enfoque 
integral, que cubre la gestión de los Administradores, la Gestión Integral de riesgos, 
el cumplimiento legal y la información financiera y contable. 

 

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría a los Estados 
Financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error y emitir un 
informe de auditoría que contiene mi opinión. Las incorreciones se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman, 
basándose en los estados financieros. 

Las normas de auditoría de conformidad con las NIA, requieren que el Revisor 
cumpla con requisitos éticos, planifique y ejecute la auditoría para tener una 
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seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de 
importancia material. 

Mi auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables 
aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 
administración, así como la evaluación de la presentación general de los estados 
financieros 

La ejecución del trabajo se llevó a cabo atendiendo las actividades previamente 
planificadas, con el fin de que sean realizadas de manera eficaz y que me 
permitiese obtener una seguridad razonable sobre la situación Financiera y 
resultados de la entidad. 

 
 

Hipótesis de Negocio en marcha: 

Dando cumplimiento a la NIA 570 sobre la utilización adecuada por la 
administración de la Cooperativa en cuanto al supuesto de empresa en marcha, al 
preparar y presentar los estados financieros durante el año 2024, la Administración 
realizó monitoreo permanente a los resultados e indicadores financieros de la 
Cooperativa, manteniendo la política de austeridad y control en los gastos con el 
fin de continuar con la hipótesis de negocio en marcha, debido a la situación 
presentada con la sanción de la UGPP desde el año 2021 con un acuerdo de pago 
que va hasta el año 2026. 

Esta revisoría evidencia la continuidad de la Cooperativa desde los siguientes 
aspectos : 

Financiero : Mantenimiento del capital de trabajo positivo, dando cumplimiento con 
el pago de cuotas a la UGPP y de préstamos bancarios, pago oportuno a sus 
asociados, empleados, proveedores y otros acreedores. Capacidad y credibilidad 
en la obtención de créditos con entidades financieras, generación de excedentes 
en los años 2022, 2023 y 2024 posteriores a la pérdida de 2021. 

Operacionales : Se ha mantenido la planta de personal y se ha incrementado el  
vínculo de nuevos asociados a la Cooperativa, además de la vinculación de 
nuevos clientes. Se destaca el buen posicionamiento de la Cooperativa, 
recuperación de clientes, el sostenimiento de los que ya están. Se mantiene la 
mejora continua en sus actividades, procedimientos y procesos con el fin de tener 
un optima y adecuada capacidad de competir en el sector.  

Legales y otros : Pago de las obligaciones con los asociados y trabajadores. La 
Cooperativa continua prestando sus servicios, evidenciado en el Estado de 
Resultados un incremento del 26% de los ingresos netos del año 2024 con 
respecto al 2023, ratificando una gran gestión desde la administración demostrado 
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no solo en un sostenimiento en un mercado tan competido sino que con un 
crecimiento constante a pesar de las dificultades económicas de nuestro país..  

Una parte del incremento en los ingresos netos del 26%, se ve reflejada en un 
crecimiento de los activos del 19%.  

Concluyendo que se continua positivamente con la hipótesis de negocio en 
marcha. Se recomienda nuevamente a la Administración para el año 2025, seguir 
controlando y monitoreando los recursos de la Cooperativa de una manera 
eficiente y mesurada como lo han estado manejando, toda vez que los analistas 
económicos pronostican un año de recesión económica.  
 
Opinión sin salvedades 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, dictamino que los Estados Financieros 
Individuales de Propósito General, relacionados en el primer ítem del presente 
informe, certificados y adjuntos, tomados de los libros de contabilidad y elaborados 
de conformidad con el Marco Técnico Normativo aplicable a la Cooperativa, 
presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
COOTRAVIR C.T.A. al 31 de diciembre de 2023 y 2024, los resultados de sus 
operaciones, correspondientes              a los ejercicios terminados en dichas fechas. 

 
 

Responsabilidad de los Administradores sobre los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación 
de los estados financieros, de diseñar, implementar y mantener el control 
interno relevante, de acuerdo con las normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia, libres de errores materiales, bien sea por 
fraude o error, de seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y de 
establecer estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

 
 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, conceptúo que por el año 2024: 

a) La contabilidad de la Cooperativa ha sido llevada conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea General. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y el libro de actas, 
se llevan y conservan debidamente. 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación, 
custodia de los bienes de la Cooperativa y los de terceros que están en 
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su poder. 
e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y 

el informe de gestión preparado por los administradores. 
f) La Cooperativa ha dado cumplimiento a la norma que le aplica con 

relación a las declaraciones de autoliquidación y aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y no se encuentra en mora por concepto de 
los correspondientes aportes y acuerdos de pago a la UGPP. 

g) Los asuntos relacionados con el Control Interno fueron expuestos en su 
debida oportunidad por la Revisoría Fiscal a la Administración, con las 
recomendaciones e instrucciones necesarias para mejorar los sistemas 
de administración de riesgos implementados por la Cooperativa. 

h) Se verifica el cumplimiento de la ley 1581 de 2012 habeas data y los 
reportes entregados a la S.I.C, así como también al control, 
cumplimiento y seguimiento a operaciones con terceros a fin de evitar 
cualquier tipo de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
basados en el nuevo sistema  implementado en 2024 “SARLAFT”. 

i) Se ha dado cumplimiento oportuno al reporte de beneficiario final ante 
la Dian de acuerdo a exigencias legales. 

j) Cootravir C.T.A. ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 603 del 
27 de julio de 2000 respecto de la propiedad intelectual y derechos de 
autor, al contar con los contratos de licenciamiento del software para el 
funcionamiento de la aplicación de contabilidad al igual que en materia 
de licencias de procesadores de texto, hojas de cálculo y correo 
electrónico. 

 
Hechos Posteriores : 
 
A finales del año 2024 se da respuesta a requerimientos enviados por la Dian, y por 
el ICBF como da cuenta la Gerencia en su informe de Gestión. Al día de hoy se está 
a la espera de la respuesta por parte de estas entidades de control.  

 
 

Otras informaciones 
 

La administración expresa continuar en 2025 con el compromiso y esfuerzo de cada 
uno de quienes hacen parte de la Cooperativa, además de trabajar en nuevos 
proyectos que ayudarán al crecimiento y  cumplimiento de metas y objetivos que 
permitan plenamente la observancia de su objeto social como una entidad en 
marcha , con metas a seguir creciendo en el sector. 
 

Cordialmente, 
 

Revisora Fiscal 

Celular 316 3252906 

 
Beatriz Elena Jaramillo Salazar 
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